
CORREO 

1770, enero, 24. 
• • • • i | 

J i • Con es ta fecha se d ic ta en el Pardo 
/ l a ileai Cédula que incorpora a i a l a Coro-

na de los Correos de la I s l a de ^uba/ique 
estaba en poder de José ^if tf iano de l a 
L u z . I 

Esta medida so tona en vi r tud de Ex 
&RKr«fcBxdBxifixMBxá±Ktw&ríx£*xiX88 lo i n f o r -
mado por l a J unta de ^ i n i s t r o s (19 octubre 
I7b9) que entiende en l a icorporación de loa 

n I Correos de ^ndias a l a Corona. 
Jl I visturi de lo ahora dispuesto, l a s 

rentas y la administración de ^orr os pasa-
r a a la Hacienda Peal y de ja rá de se r su 
administración o f i c io vendible. 

La R. C. es tá incluida en resolución 
de Lucareli comunicando al Ayuntamiento lo 
dispuesto, en e l cabildo de 

28 -de Junio de 1770(Fol.^8 v 
100 r) 

3e pone al mismo tiempo en vigor un 
¿i/ reglamento provisional de la Renta de ^o-

rrc:Os que se ha redactado y proprulgado. 



CORREOS 

1770, 14 Lic. (Fol. 178 r y v) 
Se ha extendido el rumor de que se va a 

cortar la Plaza de Arras para levantar • 
^asa de Sorreos y en efecto se ha vifeto q„ 
se tiran l íneas y se toman medidas. 

^ El Ayuntamiento pro tes ta por no saber 
rada y por ser necesaria la plaza en pai3 
tan cálido como éste y porque son frecuen-
tes las tormentas y se anuncian terremotos 
que hacen necesarios los espacios l i b r e s . 
20 de bic (Fol. 184 r) 

Participación del Gobernador de que ha 
recibido R. O de San Ildefonso a 8 de Ag. 
de 1770 disponiendo se construya Casa de 
Correos según los planos que presentará 
D. José Antonio de Armona. 

El Ayuntamiento acuerda c i t a r para ca-
bildo en que t r a t a r el asunto, e l sábado 
pfóximo a las 11 de la maraña.(22 de Dic). 

id . 22 de ^ i c . (Fol. 186 r y v . ) 
Se celebra el cabildo extraordinario acó 

dado. Se acuerda aceptar lo dispuesto por 
l a R. O ci tada y dejar s in efecto la "re-

I-i presenración que había hecho en este asun-
to, comofué s in no t i c ia de la disposición 
soberana". 

Es Gobernador Bucareli . 

id . 


